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FORMULARIO "A"
JURISDICCIÓN: PODER JUDICIAL DE SALTA
SÍNTESIS DE POLÍTICAS A INCLUIR EN EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO.

Política Judicial

La misión primordial del Poder Judicial se encuentra 

enmarcada en las previsiones de la Constitución Provincial, 

las leyes procesales y orgánicas de cada fuero.

Para ello, en el ejercicio 2020 se han realizado las 

estimaciones pertinentes en las partidas presupuestarias y el 

número de cargos necesarios para:

1) Dar cumplimiento al cronograma previsto por la Ley Orgánica 

de la Justicia Penal (Ley 7716), integrando los cargos pen­

dientes en las dependencias ya habilitadas y concretando la 

puesta en marcha de los tribunales que restan habilitar.

2) Habilitar el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co­

mercial de Segunda Nominación, creado por Ley 7878 en el Dis­

trito Judicial Tartagal.

3) Habilitar el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co­

mercial, Laboral y de Personas y Familia, creado por Ley 7885, 

con asiento en la ciudad de Cachi y jurisdicción en los depar­

tamentos de Cachi, Molinos y La Poma correspondiente al Dis­

trito Judicial del Centro.

4) Habilitar el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co­

mercial, Laboral y de Personas y Familia, y de Violencia Fami­

liar, y de Género y de Garantías en el Distrito Judicial Tar­

tagal, creado por Ley 7906 con asiento en la ciudad de Embar­

cación.

5) Integrar la Cámara de Apelaciones del Trabajo, en los tér-
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minos de la Ley 7998.

6) Habilitar el Juzgado del Trabajo N°7, creado por Ley 7998 

en el Distrito Judicial del Centro.

7) Habilitar el Juzgado del Trabajo de N°8, creado por Ley 

7998 en el Distrito Judicial del Centro.

8) Habilitar el Juzgado de Garantías N°3, creado por Ley 8023 

en el Distrito Judicial Orán, con sede en la ciudad de Orán.

9) Habilitar el Juzgado de Garantías N°3, creado por Ley 8023 

en el Distrito Judicial del Sur, Circunscripción Metán, con 

sede en la ciudad de San José de Metán.

10) Habilitar el Juzgado de Garantías N°3, creado por Ley 8023 

en el Distrito Judicial Tartagal, con sede en la ciudad de 

Tartagal.

11) Integrar el Juzgado de Primera Instancia de Personas y Fa­

milia con más la competencia en Violencia Familiar y de Géne­

ro, creado por Ley 7984 en el Distrito Judicial del Sur, Cir­

cunscripción Anta, con sede en la ciudad de Joaquín V. Gonzá­

lez .

12.) Integrar la Oficina de Gestión de Audiencias (OGA) en los 

Distritos Sur Circunscripción Metán, Orán y Tartagal, que 

coordinará las audiencias a realizar por los Tribunales de 

Juicio y los Juzgados de Garantías actuando como Jueces Uni­

personales .

13) Integrar los diecinueve (19) Juzgados de Paz Letrados pro­

yectados por Acordada 12158 con asiento en los Distritos Judi­

ciales Orán, Tartagal, Sur Circunscripción Metán, Sur Cir­

cunscripción Anta y del Centro.

14) Integrar la dotación normal de tribunales, juzgados y de­

pendencias de apoyo a la gestión judicial conforme la esti­

mación del nivel de actividad previsto para 2020 por distrito,
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fuero y especialidad.

Que atento a la situación financiera provincial, la 

Corte de Justicia considera oportuno avanzar con una dotación 

minima para la puesta en marcha de los tribunales creados por 

las leyes 7716, 7878, 7885, 7906, 7998 y 8023, con excepción 

de los creados por Leyes N° 7954 y 7984 cuya dotación impres­

cindible debe ser de: cuatro profesionales para la OVIFG de la 

ciudad de Orán y ocho cargos para habilitar el Juzgado en lo 

Civil de Personas, Familia y de Violencia Familiar y de Género 

de la Circunscripción Anta respectivamente, además de dotar 

con cinco profesionales a la Unidad de Psicología Laboral 

(Acordada N° 12086). Se incluye en todos los casos los costos 

necesarios para el cumplimiento de las Leyes mencionadas, de­

biendo diferir la integración de la OGA en los distritos del 

interior de la provincia, la puesta en funcionamiento de los 

19 juzgados de Paz Letrados y otras iniciativas que pueden 

posponerse para futuros periodos.

Infraestructura y Equipamiento

En materia de infraestructura edilicia, el presupuesto 

proyectado para 2020 prevé:

1) Construcción de 2o Piso (Ala Este) del Edificio Anexo I de 

la Ciudad de Salta.

2) Construcción de 2o Piso (Ala Oeste) del Edificio Anexo I de 

la Ciudad de Salta.

3) Construcción de tabiques para adecuar oficinas de juzgados 

trasladados al Edificio Judicial del Distrito Centro.

4) Construcción de galería de acceso al Archivo Repositorio y 

Patrimonio de la Ciudad de Salta.
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5) Construcción de Sala de Juicio en Subsuelo de la Ciudad Ju­

dicial de Salta.

6) Construcción de caminería cubierta y adoquinado en el pre­

dio de la Ciudad Judicial de Salta.

7) Obra de adecuación y cerramiento del predio para Depósito 

de Automotores de la Ciudad de Salta.

8) Obra de fibra óptica para el Edificio Anexo I de la Ciudad 

de Salta.

9) Obra de readecuación de instalaciones eléctricas de la Es­

cuela de la Magistratura de la Ciudad de Salta.

10) Obra de reparación de veredas en calle interna del predio 

de la Ciudad Judicial de Salta.

11) Mantenimiento de calzada en playa de estacionamiento de la 

Ciudad Judicial de Salta.

12) Construcción de soporte de grupo electrógeno para el Conse­

jo de la Magistratura y OVIF de Salta.

13) Obras de mantenimiento de parasoles de la Ciudad Judicial 

de Salta.

14) Obra de nexo de datos de central de incendios entre Edifi­

cio Anexo I y Edificio Central de la Ciudad Judicial de Salta.

15) Obra de pintura del cerco perimetral de la Ciudad Judicial 

de Salta.

16) Obra de reparación y mantenimiento de canaletas y cubierta 

de chapa en el Edificio Central de la Ciudad Judicial de Sal­

ta .

17) Construcción del sistema de protección de pararrayos para 

el Edificio de la Ciudad de Salta.

18) Instalación de sistema de rociadores contra incendio en 

Edificio de la Ciudad de Salta.

19) Sistema de señalización y reductores de velocidad en playa
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de estacionamiento y calles internas del predio de la Ciudad 

Judicial Salta.

20) Construcción de montacargas para el Archivo Central de Sal­

ta .

21) Adquisición y montaje de grupo electrógeno para la Circuns­

cripción Anta.

22) Obra de adecuación de Edificio (ex Escuela) para Juzgados 

en la ciudad de Joaquin V. González.

23) Obra para conectar central telefónica de Edificio Central 

de Orán con su Anexo.

24) Instalación de sistema anti palomas para la Ciudad Judicial 

de Tartagal.

25) Obra de ampliación del Edificio Judicial de la ciudad de 

Cafayate.

26) Obra de adecuación y cerramiento de predio para depósito de 

automotores de la ciudad de Metán.

27) Construcción de tabiques e instalaciones para adecuar de­

pendencias y oficinas en la Ciudad Judicial de Metán.

Asimismo, durante el ejercicio presupuestado se proyecta 

dar continuidad al desarrollo del proyecto informático del Po­

der Judicial cuyos aspectos significativos son:

1) Nuevo Sistema de Gestión Judicial para continuar su imple- 
mentación en el Fuero Penal, cambiando a tecnología web.

Proyecto Informático

En el ejercicio 2020 se proyecta continuar con la imple- 

mentación del nuevo Sistema de Gestión Judicial, basado en una 

plataforma web, que progresivamente se va instalando en los
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tribunales de tocios los fueros e instancias, reemplazando al

sistema actualmente en uso desde hace 17 años. Este proyecto 

que se inició en el Fuero Civil, permitirá la adecuación de 

los sistemas informáticos a los avances tecnológicos de los 

últimos años, posibilitando la despapelización y una mayor in- 

teroperabilidad, como asimismo continuar con el proceso de 

consolidación y unificación de datos. Además entre otros bene­

ficios, brindara aplicaciones estadísticas, de control de ca­

lidad, y tableros de control actualizados según los nuevos re­

querimientos de la Corte y el avance de las nuevas tecnolo­

gías .

Para el año 2020 se prevé continuar con la implementa- 

ción en el Fuero Penal del Distrito Centro, y comenzar a ac­

tualizar los sistemas en los Distritos del Interior a tecnolo­

gía web.

2) Avance hacia el Expediente Digital.

Comprende la adecuación de los sistemas de gestión judi­

cial en orden a avanzar con la notificación electrónica y con 

la recepción de escritos con firma digital por parte de los 

abogados, a fin de implementar progresivamente el expediente 

digital. Esto requerirá además, la adquisición de equipamiento 

informático para ampliar la capacidad de almacenamiento, brin­

dar mayor seguridad a la información y tolerancia a fallas del 

equipamiento (Data Center, servidores, etc.), actualizar la 

tecnología del equipamiento existente y reemplazar equipos ob­

soletos que aún están en uso.

3) Avance del Programa de Implementación de la Tecnología de
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Firma Digital.

Dado que el Colegio de Abogados ya cuenta con firma di­

gital para sus matriculados, se torna imperioso avanzar en la 

adquisición del hardware, software, comunicaciones y herra­

mientas de seguridad, como condición fundamental para dar con­

tinuidad al Plan de Implementación de la Tecnología de Firma 

Digital, que permita darle viabilidad, seguridad y legalidad 

al expediente digital. Se encuentra previsto también avanzar 

con las notificaciones electrónicas en los distintos fueros, 

en las comunicaciones electrónicas con distintos organismos, 

con el Ministerio Público, y con otras provincias (actualiza­

ción del Convenio Interjurisdiccional), además de la recepción 

electrónica de escritos firmados digitalmente por los abogados 

y la firma digital de las actuaciones por parte de los magis­

trados y funcionarios.

4) Avance del Programa de Implementación de la Tecnología de 
Grabación de Audiencias.

Comprende la adquisición del hardware y software reque­

ridos, para dar continuidad al Plan de Implementación de la 

Tecnología de Grabación de Audiencias, que permite la graba­

ción de audio y video, posibilitando la señalización de dis­

tintas partes de la grabación, la generación de actas de au­

diencia automáticas, su almacenamiento y vinculación al expe­

diente y la generación de copias en formato digital, entre 

otras virtudes. Para el año 2020 está prevista la instalación 

de esta tecnología, en los Juzgados del fuero Penal y de Fami­

lia de los distintos distritos.
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5) Actualización tecnológica de equipamiento y comunicaciones.

Comprende la adquisición de servidores, software de se­

guridad, administración de entornos virtuales y de análisis de 

red, para poder hacer frente al crecimiento de las bases de 

datos, de los sistemas administrativos, de las amenazas a la 

seguridad de los sistemas y al aumento exponencial de la com­

plejidad de las redes. También implica la adquisición de PC e 

impresoras para actualizar el equipamiento actualmente en uso, 

que va quedando obsoleto con el correr de los años. Por últi­

mo, comprende también la ampliación y mantenimiento del servi­

cio de internet para mejorar las comunicaciones con los Dis­

tritos del Interior.

6) Digitalización del archivo histórico.

de los sistemas, para iniciar el proceso de digitalización

Comprende la adquisición/contratación del equipamiento y

GUILLERMO ALBERTO CATALANO 
PRESIDENTE /

COR TE DE JUSTICIA DE SALTA
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